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Bogotá	D.C.,	25	de	abril	de	2023
	
	
Honorable	Jueza
Constanza	Alicia	Piñeros	Vargas
Jueza	del	Honorable	Juzgado	38	Civil	del	Circuito	de	Bogotá
E.									S.									D.
	

ASUNTO:	Recurso	de	reposición	Auto	de	20	de	abril	de	2023
	

DEMANDANTE:	Empresa	de	Energıá	de	Bogotá.
	

DEMANDADO:	Eugenio	Arias	Molina.
	

PROCESO	RADICADO	NO:	110013103038	20210004400
	
Respetada	Señora	Jueza,

Sea	 la	 oportunidad	 para	 agradecer	 con	 deferencia	 al	 Despacho,	 su	 disposición	 en	 el	 presente
proceso.

MANUEL	ALEJANDRO	AMAYA	HERRERA,	en	mi	calidad	de	apoderado	especial	del	demandado
EUGENIO	ARIAS	MOLINA,	para	la	presentación	del	presente	recurso,	tal	como	consta	en	el	poder
adjunto	a	la	presente	comunicación,	 solicito	se	me	reconozca	como	apoderado	especial	del	señor
EUGENIO	ARIAS	MOLINA,	para	la	presentación	del	presente	recurso	e	interpongo	RECURSO	DE
REPOSICIÓN	en	contra	del	auto	emitido	el	siete	(20)	de	abril	de	2023.

Del	Honorable	Juzgado	38	civil	del	circuito,

Manuel	Alejandro	Amaya	Herrera
Abogado.



Bogotá  D.C., 25 de ábril de 2023- 

 

 

 

Honoráble Juezá 

Constanza Alicia Piñeros Vargas 

Juezá del Honoráble Juzgádo 38 Civil del Circuito de Bogotá  

E. S. D. 

 

 

ASUNTO: Recurso de reposicio n Auto de 20 de ábril de 2023 

 

DEMANDANTE: Empresá de Energí á de Bogotá . 

 

DEMANDADO: EUGENIO ARIAS MOLINA. 
 

PROCESO RADICADO NO: 110013103038 20210004400 

 
 
Respetádá Sen orá Juezá,  
 
MANUEL ALEJANDRO AMAYA HERRERA, en mi cálidád de ápoderádo especiál del 
demándádo EUGENIO ARIAS MOLINA, párá lá presentácio n del presente recurso, 
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contrá del áuto emitido el siete (20) de ábril 
de 2023, incorporádo en el áctá de notificácio n personál suscritá el mismo dí á, de 
ácuerdo con los siguientes: 
 
 

I. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR EL RECURSO 
 
El ártí culo 318 del Co digo Generál del Proceso estáblece que el recurso de reposicio n 
procede contrá los áutos proferidos por el Honoráble Juez, dentro del te rmino de tres 
(3) dí ás há biles, contádos en el presente cáso, á pártir de lá fechá de notificácio n del 
áuto mediánte el cuál se corrio  trásládo de lá demándá. Así  lás cosás, hábiendo sido 
notificádo el trásládo de lá demándá el dí á 20 de ábril de 2023, el recurso de reposicio n 
en su contrá se presentá dentro del te rmino oportuno. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. El sen or EUGENIO ARIAS MOLINA fue vinculádo de mánerá formál ál 
proceso en referenciá el dí á 20 de ábril de 2023. 
 



SEGUNDO. Mediánte áuto incorporádo en el áctá de notificácio n personál, se corrio  
trásládo de lá demándá ál sen or EUGENIO ARIAS MOLINA por un te rmino de 3 dí ás. 
 
TERCERO. El te rmino que hábilitá ál sen or EUGENIO ARIAS MOLINA párá proferir 
pronunciámiento del sobre el expediente, no es el te rmino legál que se confiere á lás 
pártes párá contestár lá demándá. 
 
CUARTO. De conformidád á lá informácio n que obrá en el expediente y los mecánismos 
probátorios, que deben ser áportádos por el sen or EUGENIO ARIAS MOLINA párá 
controvertir los documentos y áfirmáciones de lá párte demándánte, el te rmino del 
trásládo no gárántizá lá posibilidád de ejercer el derecho de defensá conságrádo en el 
ártí culo 29 de lá Constitucio n Polí ticá de Colombiá. 
 
 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Con ocásio n del áuto incorporádo ál áctá de notificácio n personál, mediánte el cuál se 
profirio  lá decisio n de correr trásládo de lá demándá ál sen or EUGENIO ARIAS MOLINA 
por un te rmino de tres (3) dí ás, es pertinente que el Honoráble Despácho tome en 
considerácio n los siguientes fundámentos máteriáles que dán sustento ál recurso 
presentádo: 
 
 
1. HALLAZGOS ENCONTRADOS EN EL ESTUDIO DEL EXPEDIENTE. 
 
Trás lá revisio n del expediente, fueron encontrádos mu ltiples hállázgos sobre los cuáles 
debe reálizárse un áporte probátorio ál proceso; cáusá párá lá cuál, el trásládo de tres 
dí ás terminá siendo insuficiente, á sáber: 
 

A. La ubicación de la torre se encuentra ubicada en la ronda hidrográfica de 
un nacedero de agua. 

 
Lá locálizácio n preliminár de lá torre que se pretende ubicár ál interior de lá fincá Sán 
Miguel, no tomá en considerácio n lá existenciá de un nácedero de águá, que es utilizádo 
párá el ácceso ál águá potáble y fines ágrí colás.  
 
Este ásunto en párticulár reviste grán importánciá, de cárá á que los nácimientos de 
águá hácen párte de uná de lás cátegorí ás de proteccio n que deben ser estudiádás como 
á reás de especiál proteccio n ámbientál, de cárá á lá implementácio n de un proyecto de 
infráestructurá. Así  por ejemplo puede corroborárse con lá suscripcio n del convenio 
internácionál RAMSAR, por párte del Estádo Colombiáno. 
 
Así , es pertinente áfirmár que lá eventuál instálácio n de lá torre y sus estudios, deben 
tener uná debidá árticulácio n con el Plán de Mánejo y Ordenámiento de lá Cuencá 
Hí dricá correspondiente á lá zoná donde se está  ejecutándo el proyecto, ásí  como, dádá 



lá importánciá ecosiste micá que tiene el nácedero, párá los hábitántes y lá florá y fáuná 
de lá zoná, un plán de mánejo e implementácio n que gárántice que no será  interferido 
de ninguná formá, el servicio ecosiste mico que representá el nácedero, párá el sen or 
EUGENIO ARIAS MOLINA y su fámiliá, ásí  como lás especies de florá y fáuná 
circundántes. 
 
 

B. La ubicación de la torre se encuentra ubicada en una zona donde hay 
especies en veda. 

 
Lá locálizácio n preliminár de lá torre que se pretende ubicár ál interior de lá fincá Sán 
Miguel, no tomá en considerácio n lá existenciá de especies en vedá. De está formá, y de 
conformidád á lá normátividád legál vigente, párá lá instálácio n de lá torre se debe 
állegár lá áprobácio n del levántámiento de vedá de lás especies árbo reás ál interior de 
lá fincá Sán Miguel, previá reálizácio n de lá cárácterizácio n correspondiente á cárgo de 
quien pretende desárrollár el proyecto. 
 
Dicho levántámiento de vedá, no há sido presentádo o comunicádo ál sen or EUGENIO 
ARIAS MOLINA. 
 

C. La ubicación de la torre se encuentra ubicada en una zona donde hay 
cultivos de producción y de abastecimiento propio, vital para el señor 
EUGENIO ARIAS MOLINA. 

 
El estudio y los documentos presentádos por lá párte demándánte no contemplán lá 
perdidá de lá tierrá cultiváble, y támpoco lá disminucio n de los ingresos potenciáles que 
puedán ádolecer el sen or EUGENIO ARIAS MOLINA y su fámiliá, con ocásio n de lá 
ubicácio n de lá torre. En este punto en párticulár, del áprovechámiento de los á rboles 
de limones, guáyábos y plá tános que se usá párá lá álimentácio n y ábástecimiento 
fámiliár. 
 

D. La ubicación de la torre se encuentra a una corta distancia de la vivienda 
donde habita el señor EUGENIO ARIAS MOLINA y su familia. 

 
El estudio y los documentos presentádos por lá párte demándánte no contemplán los 
riesgos potenciáles en los que incurren lás personás, ál hábitár cercá de uná torre de 
electricidád. 
 
Ello nos llevá directámente á áfirmár, que el equipo de sociálizácio n del proyecto no há 
gestionádo lá lábor de ádvertir á lás personás áfectádás por su ejecucio n, que háy 
álgunos riesgos ásociádos á lá construccio n de lás torres de energí á, y ello no se 
circunscribe á lás condiciones de seguridád nácionál, dádo que este tipo de torres son 
objeto de átentádos por grupos ál márgen de lá ley; támbie n á que se conozcá cuá les 
son lás consecuenciás párá lá vidá del sen or EUGENIO ARIAS MOLINA que tiene lá 
instálácio n de tál torre. 
 



Todo esto, cobijádo bájo los principios de prevencio n y precáucio n que ásisten ál 
derecho ál ámbiente sáno, en cábezá del sen or EUGENIO ARIAS MOLINA y su fámiliá, 
ásí  como lá implementácio n del yá suscrito Acuerdo de Escázu . 
 

E. La ubicación de la torre interfiere con la utilización del suelo y la actividad 
económica ganadera, vital para el señor EUGENIO ARIAS MOLINA. 

 
El estudio y los documentos presentádos por lá párte demándánte no contemplán lá 
pe rdidá del uso de corráles yá instáládos con propo sitos gánáderos y támpoco lá 
disminucio n de los ingresos potenciáles que puedán ádolecer el sen or EUGENIO ARIAS 
MOLINA y su fámiliá, con ocásio n de lá ubicácio n de lá torre. En este punto en párticulár, 
del áprovechámiento de lá áctividád gánáderá que se verá  limitádá en el cáso de que lá 
torre seá ubicádá en lá locálizácio n que lá demándánte presentá. 
 

F. No se están teniendo en cuenta los linderos al momento de establecer la 
ubicación geográfica de la torre. 

 
Los linderos de lá fincá del sen or Ruber Gárcí á Cástillo, áccionádo en los te rminos que 
reposá en el expediente, se encuentrán ubicádos á uná distánciá consideráble, 
áproximádámente má s de 500 metros de lá ubicácio n de lá torre. Lá distánciá entre lás 
dos fincás no es lá que está  presentádá en el proceso y ello es un punto que debe ser 
áclárádo, de cárá á lá ásignácio n y disposicio n de los derechos sobre lá propiedád que 
recáen en cádá uno de los involucrádos en el proceso. 
 
En tal sentido, la valoración económica, social y ambiental que ha realizado la 
parte demandante, no concuerda con la realidad de las afectaciones potenciales 
que tendría la ejecución del proyecto en los términos que plantea. 
 
Así mismo, no consta en el expediente que se hayan realizado de forma adecuada 
los trámites que la ley exige para la adecuada ejecución de los proyectos de 
infraestructura, así como tampoco su socialización en las zonas veredales 
afectadas y ello, en principio, contraría el derecho al ambiente, así como el 
derecho a la defensa, con ocasión de ser información requerida para dar trámite 
al presente proceso, toda vez que ambos derechos asisten al señor EUGENIO 
ARIAS MOLINA. 
 
 

IV. PRETENSIONES 
 
De ácuerdo con lo plánteádo con ánterioridád, es necesário que, en gárántí á del derecho 
á lá defensá que ásiste ál sen or EUGENIO ARIAS MOLINA, seá reconsiderádo el te rmino 
por el cuál se corrio  trásládo de lá demándá por párte del Honoráble Despácho, y seá 
otorgádo el te rmino que le confiere lá ley á lás pártes, párá surtir este procedimiento en 
los procesos verbáles. 
 



En este sentido y con el propo sito de recáudár el máteriál probátorio que seá pertinente, 
conducente y u til párá el trá mite del presente proceso, en pro de lá oposicio n á lá 
construccio n de lá torre ál interior de lá fincá Sán Miguel en lás condiciones que plánteá 
lá demándánte. 
 
Con fundámento en lo expuesto, de lá mánerá má s cordiál, solicito ál despácho: 
 
PRETENSIÓN ÚNICA: Seá reconsiderádo el te rmino referente ál trásládo de lá 
demándá, dádo ál sen or EUGENIO ARIAS MOLINA en el áuto incorporádo en el áctá de 
notificácio n personál de 20 de ábril de 2023, y se otorgue lá pro rrogá por los dí ás que 
fálten párá que seá el mismo que lá ley sen álá párá lá contestácio n de lá demándá. 
 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
Recibire  notificáciones en los correos: 
 
Amayaherrera.manuel@gmail.com.  
ariasmolinaeugenio@gmaill.com 
 
 
Del Honoráble Despácho del Juzgádo 38 Civil del Circuito de Bogotá , 
 
 
 
 
_______________________________________ 
Manuel Alejandro Amaya Herrera 
C.C. 1.015.446.621 

T.P. 325.275 
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Manuel Amaya Herrera <amayaherrera.manuel@gmail.com>

Poder Especial Proceso radicado No. 11001310303820210004400
1 mensaje

Eugenio Arias <ariasmolinaeugenio@gmail.com> 25 de abril de 2023, 12:27
Para: "amayaherrera.manuel@gmail.com" <amayaherrera.manuel@gmail.com>

Buen día, cordial saludo, remito documento para su valiosa gestión y apoyo.

Quedo atento, 
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